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Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

manifestación realizada por COLPENSIONES, en la cual expresan que a partir 

del mes de octubre de 2021 retirarán el descuento que se venía aplicando 

sobre la mesada pensional de LEONEL DE JESÚS MAZO ACEVEDO.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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